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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA

				277

				ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 18 de noviembre de 2019, dictada por la Directora de Trabajo y Seguridad Social, en el expediente número 16.0112.48.01.01.02 (SH-91/16).

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				El expediente señalado ha concluido mediante resolución de la Directora de Trabajo y Seguridad Social, por la que se acuerda desestimar la propuesta de sanción contenida en el acta de infracción n.º I482016000018425 y, por lo tanto, no imponer la sanción por la infracción contenida en la misma.

				Se advierte a la empresa que la citada resolución no pone fin a la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social del Departamento de Trabajo y Justicia del Gobierno Vasco, por conducto de la Delegación Territorial de su Territorio Histórico, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación en el BOE del presente anuncio.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados reseñados en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 18 de diciembre de 2019.

				La Directora de Trabajo y Seguridad Social,

				MARÍA ELENA PÉREZ BARREDO.
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